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DON ANDRÉS FAJARDO PALAREA, SECRETARIO DEL PATRONATO DE LA 
FUNDACIÓN DEL CENTRO ASOCIADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LANZAROTE 
 
C  E  R  T  I  F  I  C  A 
 
                  Que según la documentación obrante en esta Secretaría, el Consejo de la 
FUNDACIÓN PATRONATO DEL CENTRO ASOCIADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LANZAROTE, en Junta celebrada el 28 de octubre de 
2019, tomó los siguientes acuerdos: 
 

1. Aprobación unánime, por parte de los asistentes a la sesión,   del acta de la 

reunión del 16 de octubre de 2015. 

2. Aprobación por unanimidad de las cuentas anuales de 2018, así como su 

correspondiente memoria económica. 

3. Aprobación de las retribuciones del personal: PAS, tutore/as y coordinadoras. 

4. Aprobación, con la abstención del Sr. Representante de tutores, del 

presupuesto de 2019 y de las normas de ejecución del mismo.  

5. Aprobación, con la abstención del Sr. Representante de tutores, del 

presupuesto de 2020 y de las normas de ejecución del mismo.  

6. Aprobación unánime  del Plan de Gestión Anual de 2020. 

7. Aprobación unánime de la propuesta a elevar al Vicerrectorado 

correspondiente para la impartición presencial del primer curso del Grado de 

Criminología. 

 
                Y para que conste, a reserva de los términos definitivos en que quede 
redactada el Acta en el momento de su aprobación, expido el presente 
CERTIFICADO  de acuerdos adoptados en Arrecife a treinta de octubre de dos mil 
diecinueve. 
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